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CONVOCATORIA DE 20 PLAZAS DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (O.E.P. 
2021/2022/2023) 

 

ANUNCIO Nº 11 
 

El Tribunal Calificador de la convocatoria para la provisión de 20 plazas de Administrativo 
Administración General, encuadradas en la Escala de Administración General subescala 
Administrativa, pertenecientes al subgrupo C1 de clasificación profesional, en régimen 
funcionarial, incluidas 3 de ellas en la OEP 2021, 3 en la OEP 2022 y 14 en la OEP 2023, de las 
cuales 12 se proveerán por el turno libre (correspondientes 2 a la OEP 2021, 3 a la OEP 2022 y 7 a 
la OEP 2023), 1 por el turno de discapacidad (correspondientes a la OEP 2023) 1 por el turno de 
discapacidad intelectual (correspondiente a la OEP 2021) y 6 por el turno de promoción interna 
(correspondientes a la OEP 2023); por medio del presente Anuncio, hace público los siguientes 
acuerdos en relación con los turnos libre y discapacidad: 

 

1º.- Estimar las solicitudes realizadas por Dª. Leire Bravo Moret, Dª. Priya Hathiramani 
Hathiramani, Dª. Sara Alcántara Sastre, Dª. Adela María Mendoza Cuadros y Dª. María Isabel 
Cosano González, por la que solicitaban copia de su ejercicio, citando a las mismas para su 
entrega el próximo viernes día 23 de mayo a las 08:30 horas en el Área de Recursos Humanos y 
Calidad (sito en la tercera planta de la Casa Consistorial, Avenida Cervantes 4, 29016, Málaga). 
Asimismo, desestimar por extemporánea la solicitud de Dª. Sara Alcántara Sastre por la cual pedía 
revisión de la calificación de este segundo ejercicio. 

 

2º.- Estimar las reclamaciones presentadas en relación con las siguientes preguntas: 

-Pregunta 6: por cuanto de conformidad con el Ministerio competente, la validez máxima 
de la inscripción es de 5 años desde la inscripción inicial incluida la prórroga, no siendo ninguna 
de las respuestas correctas, anulándose la pregunta. 

-Pregunta 18: por haberse advertido un error material en la formulación de la pregunta, 
anulándose ésta. 

 

3º.- Desestimar las reclamaciones formuladas sobre las preguntas que se indican 
seguidamente y por los motivos que asimismo se expresan: 

-Pregunta 1: la única respuesta válida es la a), está correctamente formulada y se basa en 
el artículo 36 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

-Pregunta 8: la única respuesta válida es la b), está correctamente formulada y se basa en 
el artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

-Pregunta 13: la única respuesta válida es la d), está correctamente formulada y se basa en 
el artículo 69.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
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las Administraciones Públicas. 

-Pregunta 16: la única respuesta válida es la c), está correctamente formulada y se basa en 
el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

-Pregunta 21: la única respuesta válida es la c), está correctamente formulada y se basa en 
el artículo 125.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

-Pregunta 35: la única respuesta válida es la a), está correctamente formulada y se ajusta 
al temario de la Convocatoria, concretamente, al Tema 30 “Los Presupuestos locales: concepto. 
Principio de estabilidad presupuestaria. Contenido del presupuesto general. Anexos del 
presupuesto general. Estructura presupuestaria. Formación y aprobación. Entrada en vigor. 
Ejercicio presupuestario. Liquidación. Modificaciones presupuestarias”. 

-Pregunta 36: la única respuesta válida es la b), está correctamente formulada, consta en 
la Ley es perfectamente identificable, y se ajusta al temario de la Convocatoria, concretamente, al 
Tema 30 “Los Presupuestos locales: concepto. Principio de estabilidad presupuestaria. Contenido 
del presupuesto general. Anexos del presupuesto general. Estructura presupuestaria. Formación 
y aprobación. Entrada en vigor. Ejercicio presupuestario. Liquidación. Modificaciones 
presupuestarias”. 

-Pregunta 38: la única respuesta válida es la a), está correctamente formulada y se ajusta 
al temario de la Convocatoria, concretamente, al Tema 31 “La Función pública local y su 
organización: ideas generales. Concepto de funcionario. Clases. El personal laboral al servicio de 
las Entidades locales. Régimen jurídico. Personal eventual. Derechos y deberes de los 
Funcionarios públicos locales. Régimen disciplinario. Derecho de sindicación. La Función Pública 
en Andalucía”. 

-Pregunta 42: la única respuesta válida es la a), está correctamente formulada y se basa en 
el artículo 66.2 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía. 

-Pregunta 46: la única respuesta válida es la b), y está correctamente formulada salvo 
error material en la numeración de la disposición que no afecta al contenido de la pregunta. 

-Pregunta 48: la única respuesta válida es la b), y está correctamente formulada salvo 
error material que no afecta al contenido de la respuesta. 

-Pregunta 50: la única respuesta válida es la c), está correctamente formulada y se basa en 
el artículo 21 en relación con el artículo 18 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre 
Expropiación Forzosa. 

-Pregunta 51: la única respuesta válida es la d), está correctamente formulada y se basa en 
el artículo 21 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

-Pregunta 58: la única respuesta válida es la d), está correctamente formulada y se ajusta 
al temario de la Convocatoria, concretamente, al Tema 36 “El servicio público en la esfera local. 
Los modos de gestión de los servicios públicos. Consideración especial de la concesión”. 

-Pregunta 62: la única respuesta válida es la a), está correctamente formulada y se basa en 
el artículo 14 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

-Pregunta 63: la única respuesta válida es la d), está correctamente formulada y se basa 
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en el artículo 124.4 letra ñ de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 

-Pregunta 64: la única respuesta válida es la a), está correctamente formulada y se basa en 
el artículo 33.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

-Pregunta 66: la única respuesta válida es la b), está correctamente formulada y se ajusta 
al temario de la Convocatoria, concretamente, al Tema 37 “La responsabilidad de las 
Administraciones Públicas: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños 
resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. 
Procedimiento para la exigencia de responsabilidad a las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas”. 

-Pregunta 67: la única respuesta válida es la c), está correctamente formulada y se basa en 
el artículo 67 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

-Pregunta 68: la única respuesta válida es la c), está correctamente formulada y se basa en 
el artículo 67 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

-Pregunta 73: la única respuesta válida es la c), está correctamente formulada y se basa en 
el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

 

4º.- Elevar a definitiva la plantilla de respuestas correctas hecha pública el día 28 de abril de 
2025, con la anulación de las preguntas indicadas en el acuerdo nº2 de este Anuncio, informando 
a los Sres. aspirantes que el total de preguntas válidas del cuestionario es por tanto 78, 
habiéndose efectuado la corrección sobre este número de preguntas, y que el criterio de 
corrección ha sido el explicitado el día del ejercicio, penalizando cada dos errores un acierto, y no 
penalizando las preguntas en blanco. 

 

5º.- Fijar, teniendo en cuenta el nivel de conocimientos de los aspirantes presentados y 
antes de conocer su identidad, en 44 respuestas correctas netas (obtenidas después de aplicar 
la incidencia de las respuestas incorrectas) la puntuación mínima exigida para obtener 5 puntos y 
aprobar el ejercicio, de acuerdo con lo previsto en la Base 36.d) de las Generales que rigen la 
Convocatoria. 

 

6º.- Declarar aptos a los Sres. aspirantes que han superado el segundo ejercicio del 
procedimiento selectivo, que de conformidad con la base 3.1 b) de las específicas reguladoras de 
la convocatoria consistió en un ejercicio tipo test de 80 preguntas con cuatro respuestas 
alternativas sobre las materias específicas del temario; y que se relacionan en el Anexo I adjunto 
al presente Anuncio, otorgándoles las calificaciones que constan en dicho Anexo.  

 

7º.- Declarar no aptos a los Sres. aspirantes que se relacionan en el Anexo II adjunto, por no 
haber alcanzado la puntuación mínima exigida (5 puntos) en este segundo ejercicio y por tanto 
son eliminados del procedimiento selectivo.  
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8º.- Declarar igualmente eliminados de la oposición por no haber concurrido al 
llamamiento único efectuado en esta prueba, habiendo sido legalmente convocados para ello, a 
los Sres. aspirantes que se relacionan en el Anexo III adjunto al presente Anuncio.  

 

9º.- Comunicar a los interesados que, de conformidad con lo establecido en las Bases 
Generales que regulan el procedimiento selectivo, en relación a los Acuerdos señalados en los 
apartados 6 a 8 del presente Anuncio, podrán presentar reclamaciones ante el Tribunal 
Calificador en el plazo de 3 días hábiles a contar desde la publicación de este Anuncio en el 
Tablón Electrónico de la Corporación, adquiriendo la resolución adoptada por el Tribunal carácter 
definitivo. 

 

10º.- Comunicar a aquellos aspirantes que hubieren superado el segundo ejercicio de la 
convocatoria que próximamente se publicará la fecha de realización del tercer ejercicio de la 
misma. 

 

 

Málaga, a fecha de la firma electrónica. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 

Fdo.: Sara Muñoz Cobos. 
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ANEXO I: APTOS 
 

TURNO LIBRE 
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACION 

1 MANCILLA ESPARTAL RAUL 5,809 

2 MARCOS GONZALEZ IVAN 6,103 

3 MARQUEZ GALLEGO MARIA 5,221 

4 MARTIN PALOP GABRIEL EDUARDO 7,794 

5 MENDOZA CUADROS ADELA MARIA 5,882 

6 MOLINA GARCIA FRANCISCA 5,074 

7 MONTOYA RICO PATRICIA VANESA 7,206 

8 MORALES ARRABAL JULIA MARIA 5,588 

9 MUÑOZ FERNANDEZ MARIA CRISTINA 5,662 

10 NAVARRO GOMEZ FERNANDO DAVID 5,147 

11 NIETO AYALA LORENA 5,147 

12 NOGUEIRA DIAZ JOSE IGNACIO 5,294 

13 OJEDA FERNANDEZ PALOMA 5,000 

14 OLMO SALIDO JUAN 5,294 

15 OÑA MORILLA ANA MARIA 7,206 

16 PALACIOS LOPEZ FRANCISCO CARLOS 5,809 

17 RAYA SALAMANCA ROCIO 6,544 

18 SANCHEZ MARTIN ANTONIA MARIA 5,221 

19 SANTIAGO RABANEDA CAROLINA 5,809 

20 VARGAS GALVEZ MARIA TERESA 5,221 

21 AGUILAR CABELLO MONICA 5,074 

22 ALARCON LIÑAN JULIA MARIA 7,721 

23 ALBERCA PINO LAURA 5,000 

24 ALVARO OLMEDA AZAHARA 6,397 

25 ARRABAL ESPINOSA AMANDA AUXILIADORA 5,662 

26 BACA MONTILLA FRANCISCO 5,882 

27 BANDERA CHICON ELISABETH 5,074 

28 CAPILLA LUQUE MIRIAN 7,059 

29 CARRASCO LOPEZ ALEJANDRO 6,838 

30 CASTILLO MARQUEZ CAROLINA 6,250 

31 CUADRADO JIMENEZ BRUNO 7,426 

32 DIAZ FERNANDEZ ANA ISABEL 6,544 

33 DOMINGUEZ BONILLA RAFAELA 5,368 

34 DOMINGUEZ URBANO SIMON 7,059 
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Nº APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACION 

35 GALDEANO ALVAREZ MARIA CARMEN 7,426 

36 GARCIA BORRERO MARIA EUGENIA 5,588 

37 GARCIA CARRILLO DE ALB ALEJANDRA MARIA 6,103 

38 GONZALEZ CUESTA MARIA JOSE 5,368 

39 GONZALEZ GALLEGO CRISTINA 8,088 

40 GRANADO GARCIA BEGOÑA 7,500 

41 GREGORIO PEREZ MARIA JOSE 5,294 

42 GUERRERO CAMPOS CARMEN 7,132 

43 GUILLEN LEON JULIO ALBERTO 5,735 

44 HATHIRAMANI HATHIRAMANI PRIYA 6,765 

45 HEREDIA SANCHEZ ROSA MARIA 5,147 

46 JAIME RICO VIVIANA ANGELES 6,765 

47 JIMENEZ REYES INMACULADA CONCEPCION 6,397 

48 JIMENEZ RODRIGUEZ MARIA CARMEN 5,000 

49 JIMENEZ VELASCO Mª JOSE 5,735 

50 LEON GARCIA OLGA 5,074 

51 LOPEZ GAITAN ELISABET 6,324 

52 LORENTE SANCHEZ JESUS 5,515 

53 LUISI FERNANDEZ ROCIO CARMEN 5,441 

54 LUNA JIMENEZ VANESA 6,691 

 

 

 

 

ANEXO II: NO APTOS 
 

TURNO LIBRE 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

1 MADRONA MARTIN DIEGO ANTONIO 

2 MANZANARES CASTRO MARIA DEL ROCIO 

3 MARIN GUTIERREZ ESTEFANIA 

4 MARTIN FRIAZA MARIA JOSE 

5 MARTIN MONTOYA ALBA 

6 MARTIN NAVAS MARIA CARMEN 

7 MARTIN NOGUERA CRISTINA 
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Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

8 MARTIN NOGUERA MARIA CARMEN 

9 MARTIN ORTIZ VIRGINIA 

10 MARTIN RODRIGUEZ ALEJANDRO 

11 MARTIN VIDA MARIA SONIA 

12 MARTINEZ ALONSO IGNACIO JAVIER 

13 MARTINEZ CABEZA FRANCISCO JAVIER 

14 MARTINEZ JURADO CRISTINA 

15 MARTINEZ ZAMUDIO FRANCISCO JAVIER 

16 MARTOS QUILES NIEVES 

17 MATA RANDO JAVIER 

18 MAYORGA VEGA MARIA RAQUEL 

19 MEDINA ESPAÑA ANA ISABEL 

20 MEJIAS PEREZ MARIA DEL MAR 

21 MENJIBAR NADALES ISMAEL 

22 MESA MONTOYA ARACELI 

23 MESA DE PRADA BLANCA 

24 MIRANDA MARTIN JOSE ANTONIO 

25 MIRANDA VADILLO ALBA 

26 MOLINA CRESPO ANA TERESA 

27 MOLINA OBRERO FRANCISCO JESUS 

28 MOLINA RUIZ ISMAEL JOSE 

29 MONTAGUT MUÑOZ MARTA 

30 MONTEJO PADILLA LORENA 

31 MONTERO MARIN LOURDES 

32 MONTERO RODRIGUEZ MIRIAM 

33 MONTIEL PEÑA CRISTINA 

34 MORA PORTALES ELENA MARIA 

35 MORALES CEREZO RAFAEL 

36 MORALES RODRIGUEZ EVA MARIA 

37 MORENO ALAEZ ANTONIO 

38 MORENO RUBIO RAFAEL ANTONIO 

39 MUÑOZ ALARCON MARIA 

40 MUÑOZ ANAYA PAULA 

41 MUÑOZ MOSTAZO EVA 

42 MUÑOZ RODRIGUEZ ROSARIO 

43 NAVARRO CUARTERO LAURA PILAR 

44 NAVARRO GARCIA MARTA 

45 NAVARRO DE LA TORRE INMACULADA 
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Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

46 NAVAS RIOS LUZ MARIA 

47 NIETO LEON MARIA 

48 NIZA DIAZ MARTA 

49 NUÑEZ MUÑOZ JORGE 

50 ORTEGA MATA ANTONIO JOSE 

51 ORTEGA MOLINA CARMEN 

52 ORTEGA SANCHEZ BEATRIZ 

53 ORTEGA VALLE REMEDIOS 

54 OTEROS ROLDAN MARIA LUZ 

55 PALACIOS LOPEZ MARIA CARMEN 

56 PALOMO FERNANDEZ MARIA CARMEN 

57 PALOMO MUÑOZ MARIA 

58 PALOMO ROMERO GLORIA ISABEL 

59 PATIÑO ARANGO MARIA CRISTINA 

60 PEÑA CASTILLO MARINA 

61 PEREZ CASTRO JUAN CARLOS 

62 PEREZ ESCALONA ALBA MARIA 

63 PEREZ GONZALEZ MARIA ELENA 

64 PEREZ NUÑEZ MARIA ELENA 

65 PEREZ PRIOR FRANCISCO 

66 PEREZ RAMIREZ ANA ROSA 

67 PEREZ REYES ISABEL MARIA 

68 PEREZ SEGOVIA LUISA PATRICIA 

69 PORRINO JOYERA JUAN ANTONIO 

70 POZO MILUD CONCEPCION 

71 PRIETO CHACON MIGUEL ANGEL 

72 QUIROS DE LA RUA CLAUDIA 

73 RANDO SANCHEZ LORENA 

74 REINA FORTES MARIA DOLORES 

75 RIESCO LADRON DE GUEVA MARIA ESPERANZA 

76 RIO BADIA MARIA CARMEN DEL 

77 RIOS ORTIZ LORENA 

78 ROBLES TORREGROSA JUAN JOSE 

79 RODRIGUEZ CORTES MARIA JOSE 

80 RODRIGUEZ GARCIA DIANA 

81 RODRIGUEZ GARCIA INDALECIO JESUS 

82 ROMERO ARREBOLA ANA ADELA 

83 ROMERO HEREDIA MARIA 
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Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

84 ROSA ARANDA RAQUEL 

85 ROSADO GALLARDO VANESSA 

86 RUBIANO REYES NEREY 

87 RUEDA LUNA BENJAMIN 

88 RUEDA RODRIGUEZ MANUEL JESUS 

89 RUEDA RODRIGUEZ MARIA DE LA ENCARNACION 

90 RUIZ MALDONADO MARIA SUSANA 

91 RUIZ NIETO JAVIER 

92 RUIZ RODRIGUEZ JOSE MANUEL CARLOS 

93 SAGREDO LOPEZ FERNANDO 

94 SANCHEZ GARCIA MELODI 

95 SANCHEZ PORTALES SILVIA 

96 SANTAELLA ARIZA BLANCA 

97 SAPINSKA MAJ MALWINA 

98 SERRANO JURADO SARA MARIA 

99 SIERRA JIMENEZ CARMEN RAQUEL 

100 SIERRA PEDROSA SONIA 

101 SOMOZA ARANDA MARTA 

102 SUPERVIELLE RAYA AMALIA 

103 TOLEDO DOMINGUEZ SONIA MARIA 

104 TROYANO PORRAS CARMEN MARIA 

105 TRUJILLO MARTIN ANA MARIA 

106 VALDERRAMA SANCHEZ SILVIA 

107 VAQUERA AMAYA CRISTINA 

108 VAZQUEZ TOLEDANO HERNAN 

109 VEGA CARVAJAL MIGUEL ANGEL DE LA 

110 VIGAR DOBLAS DANIEL 

111 VILAR SOLER RICARDO 

112 VIVAR ROMERO ISABEL MARIA 

113 ZUAZUA QUERO LEON JAVIER 

114 ACHARTA VON FURTH EMILIO JAVIER 

115 AGUILAR RUIZ ROCIO 

116 AGUILAR SIERRA JOSE CARLOS 

117 AGUILERA LOPEZ RAQUEL 

118 ALBISBEASCOECHE GIUFFRE JIMENA SOLEDAD 

119 ALFEREZ CASAS MARIA ARACELI 

120 ALGUERA PEREZ SALVADOR 

121 ALONSO CUEVAS JOSE LUIS 
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Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

122 ANGELOVA ANGELOVA MARIA 

123 ANTUNEZ RODRIGUEZ MARIA VICTORIA 

124 ARENAS GOMEZ PAOLA 

125 ARIZA TORRES JOSE ANDRES 

126 BADAS LORENTE ANA AZAHARA 

127 BADILLO MORENO MARIA DEL PILAR 

128 BARBA RODRIGUEZ MARIA DEL MAR 

129 BARCELONA BENITEZ JUAN IGNACIO 

130 BLANES QUINTANA ANA BELEN 

131 BOJ CANO BLANCA 

132 BONACHERA ROMERO FRANCISCO 

133 BONILLA MORENO MARIA INMACULADA 

134 BOOTELLO ACEDO CARMEN MARIA 

135 BRAVO MORET LEIRE 

136 CABELLO GARCIA ANGEL PABLO 

137 CABRERA ALCAIDE TAMARA 

138 CABRERA CABRERA MARTA 

139 CALVENTE HEREDIA PATRICIA 

140 CALZADO MURILLO RAQUEL 

141 CAMPOS FERNANDEZ PABLO 

142 CANO ALCAIDE ANA 

143 CANO BERROCAL SOLEDAD 

144 CAÑAMERO BENAVIDEZ JUAN JOSE 

145 CARDENAS FLORES MARIA ISABEL 

146 CARMONA MEDINA PATRICIA 

147 CARRASCO HIRALDO ISABEL PILAR 

148 CARVAJAL HIDALGO ALBA MARIA 

149 CASADO GONZALEZ GRACIA MARIA 

150 CASADO MONTERO ANA PATRICIA 

151 CASTELLANO BECERRA MERCEDES 

152 CASTILLO GONZALEZ GONZALO 

153 CASTILLO GONZALEZ MARIA JOSE 

154 CAZALLA CIMADOM PAULA 

155 CIVICO REY MARIA DEL MAR 

156 CLU PACHECO PABLO 

157 COLLADO CUESTA MARIA INMACULADA 

158 CONEJO JIMENA JOSE ANTONIO 

159 CORDERO CARRION ISABEL MARIA 
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Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

160 CORRAL RUIZ EMILIO 

161 CORTES MANGAS GLORIA 

162 CORTES RODRIGUEZ MARIA LINA 

163 COSANO GONZALEZ MARIA ISABEL 

164 DELGADO DELGADO INMACULADA 

165 DELGADO LOPEZ LORENA 

166 DELGADO LOPEZ ROSARIO MARIA 

167 DELGADO MARTIN CELIA 

168 DENIS CORRALES PABLO RAFAEL 

169 DOMINGUEZ GARCIA RAFAEL FRANCISCO 

170 DOMINGUEZ MARQUEZ MARIA BELEN 

171 DOMINGUEZ RODRIGUEZ MARIA PILAR 

172 EL MOURABIT BELHADI NAMAE 

173 EXPOSITO LOPEZ ANGELA 

174 FARIÑAS GARCIA AYLIN 

175 FERNANDEZ FLORES MARIA 

176 FERNANDEZ JIMENO ASELA MARIA 

177 FERNANDEZ LEIVA REMEDIOS 

178 FERNANDEZ MOCHON DAVID 

179 FERNANDEZ NAVAS FRANCISCA 

180 FERNANDEZ OROZCO JUAN MANUEL 

181 FERNANDEZ ORTIZ JUAN FRANCISCO 

182 FERNANDEZ PARRA ESPERANZA MILAGROSA 

183 FERNANDEZ POSTIGO ANTONIO JESUS 

184 FERNANDEZ RUIZ SUSANA 

185 FRANCO OREFICE JOSE ANTONIO 

186 GALVEZ GARRIDO SANDRA 

187 GAMBERO SEDEÑO LAURA 

188 GAMIZ PALOMINO MARIA DEL PILAR 

189 GARAYOA BERRUETA CARLOS IGNACIO 

190 GARCIA ARRABAL ISABEL 

191 GARCIA FERNANDEZ MARIA JOSE 

192 GARCIA REGUERA MARIA DEL PILAR 

193 GARCIA VERA MANUELA 

194 GARRIDO GARRIDO SUSANA 

195 GASPAR AGUILAR SALVADORA 

196 GOMEZ HERRERA PATRICIA 

197 GOMEZ RODRIGUEZ CARLOS 
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Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

198 GOMEZ RUEDA MARIA JESUS 

199 GONZALEZ CHIQUERO LAURA 

200 GONZALEZ FERNANDEZ ANTONIO JESUS 

201 GONZALEZ GALAN GEMA 

202 GONZALEZ GARCIA JONATHAN 

203 GONZALEZ GARCIA SERGIO 

204 GONZALEZ MESA CARMEN PILAR 

205 GONZALEZ ROSADO MARIA BELEN 

206 GONZALEZ VILLENA ANTONIA MARIA 

207 GONZALEZ VALLE JIMENEZ ADRIAN 

208 GORDO CUESTA ANA BELEN 

209 GRANADOS PAYAN CRISTINA 

210 GUERRERO GALLARDO FRANCISCO 

211 GUERRERO NAVAS ANA 

212 GUTIERREZ ARCO VERONICA 

213 GUTIERREZ PEREZ MARIA PILAR 

214 HEREDIA MARTIN RUBEN 

215 HERRERA BARCELONA JOSE ANTONIO 

216 HIDALGO ESTRADA JOSE ANTONIO 

217 HINOJOSA LOPEZ MARIA ASUNCION 

218 JIMENEZ CHAMIZO MARIA ISABEL 

219 JIMENEZ GONZALEZ ANTONIO JOSE 

220 LABASTIE LOPEZ CARLA ANDREA 

221 LANZAS JIMENEZ JULIA 

222 LILLO DILEO DEBORA ANAHI 

223 LIÑAN ESCUDERO MARIA ANGELES 

224 LLUBERES PAULINO MARIBEL 

225 LOPEZ MARTIN ROSA MARIA 

226 LOPEZ PEDRAJAS ANA BELEN 

227 LOPEZ VAZQUEZ ALEJANDRO 

228 LOZANO LEBRON DOLORES 
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TURNO DISCAPACITADOS 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

1 MORON ORGANVIDES CINTIA 

2 ALCANTARA SASTRE SARA 

3 ALVAREZ GARCIA ERIKA 

4 ESCOBAR JURADO YOLANDA 

 

 

 

 

ANEXO III: NO PRESENTADOS 
 

TURNO LIBRE 

 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

1 MORA MONTERO PATRICIA 

2 PINO CAMPOS ALFONSO 

3 RIO ANGULO GABRIEL DEL 

4 RUIZ RIVAS ESTHER 

5 TERRON FERNANDEZ DELIA 

6 VEGA PINO RAQUEL MARIA 

7 BUENO PRIETO MARIA CARMEN 

8 COBO AGUAYO CARMEN MARIA 

9 GALLARDO PERIANEZ ZENAIDA 

10 GINER MARI ROCIO 

11 LANZA PEREZ-VALENZUELA JOSE MANUEL 

12 LAUREIRO JIMENEZ FRANCISCO MANUEL 
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